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ORDEN de 21 da septiembre de 1983 por la que
8e adscriben CentT(I! de Prácttca., a la Escue14
Uni'Versit4ria de Prufesorado de Educación General
Bálica de MeltlLa.

Ilmo. Sr: En base a lo dispuesto en el apartado 2.° del
articulo 2'<' del Decreto 1381/1972, de 25 de mayo, por el qu" las
Universidades podrán ryroponer la 'ad'SCripcJón de Centros de
Educación General BáSica oomo Centroe de Pré.cticu de las
Escuelas Universita.:-iu del Profesorado de Educación General
Básica. .

Este Ministerio, a propue!tt& del Rectorado 1e la Universidad
de Granada, ha resuelto adscribir como Centroe de Prácticaa
.. la Escuela Universitaria de ProfeSOrado de Educación General
Básica de Malilla los siguientes Centros:

Colegio público ,,(..eneral Carda Va.liño,., Colegio públiÓc'o .Es.
paña_, CoJegiv publico "Velázquez-, Colegio público .Reyes Ca.tó
licos.

Lo que comunico a V. I. para !IU conocImiento y efectos
Dios guarde a V. lo '

Madrid, 21 da septiembre de 19B3.-P, J, (Orden de :7 de
marzo de 1982), la Secr9taria d'l Estado ie UniversidA in" ,"
Investigación, Carmen Vlrglll Rodón

Ilmo. Sr. Director "'enernl de Enseñanza Universitaria

ORDEIV de 21 de septiembre de 1983 Dar la qUf>

se adscriben Centros de Prácticas, a la E~('l""!'

Univer8itor~a de Profe,~()rado de Educación G,meral
BáSica as CButa.

Ilmo. Sr.: En base a lo dispuesto en el apartado 2.° del
artículo 2.0 del Decreto 1381/1972. de 25 de mayo, par el que las
Universidades podn\n proponer le. adeorl:pci6n de Cen,tr08 de
Educación G&neral BáS1c& como Centros de Prédicas de las
Escuelaa Univers1tariu del Profesorado de Educaci6n Gene1"fLl
e,éSica,

Este Ministerio, propuesta del Rectorado de la Universidad
de Granada, ha resuelto adscribir como Centros e Prácticas
a la Escuela Universitaria de Profesorado de Educación Geneoral
Básica de Ceuta los siguientes Centros:

Colegio público ..Convoy de la Victoria,. y Colegio 'lubli
co ..J. O. P.•.

Lo que, comunico a V. lo para &u conocImiento v efectoe.
Oi06 guarde a V. 1.
Madrid, 21 de septiembre de 1983 ,-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Univ~rs1:dade'S e
Investigación, Carmen VirgiU Roción.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 23 d€ septiembre de I98J par la que
se autoriza el funcionamiento del Centro Púbhco df'
Educación Especial ..Juan Luis Iglesias Pracla-, de
Sama de Langreo (Oviedo).

Ilma. Sra.. Para dar cumplimiento al articulo 2.° del Real
Decreto número 495/1983. de 9 de febrero. por el que se crea
un Centro Público de Educación Especial en Sama de Langreo
fOviedo).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el funcionamiento del Centro Público de
'Educación Especial ..Juan Luis IgleSias Prada.» , ubIcado en Los
LIerones, localidad· de Sama de Langreo {Oviado}.

Segundo. La composición del Centro autorizado será la si
guiente: Siete unidades de Pedagogia Terapéutica. de las cuales
una la será para paraliticas cerebrales: un gabInete de Logo
pedia, Dirección con función docente y 15 puestos escolares.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ..1.
Madrid. 23 de septiembre de 1983.-P. O. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el SubsecretariQ, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra Directora del Instituto Nacional de Educación EI
peclal.

ORDEN de 34 tU septiembre de 1983 por lo que
se Qutorim al .Instttuto Musical Gtn.,.., de raso
ctedad Coral .E' Mtcalet., d. VQlBncta, pora im
pQrftr, con 'Validez académica oficild. dtverstu ,n
sellanZlJB de la carrera de BaUet.

lImo Sr.: Visto el "'sorlto del Secretario del ..InStituto Mu9i·
cal Giner-. de la Sociedad Coral .El Micalet., centro no oficial
reconocido de grado elemental, adscrito al Conservatorlo Supe-

rior de Música y a la Escuela Superior de Arte Dram'tico '1
Oa-nza de Valencia, en solicitud de autorización para. que el
mismo puedtr impartir'. coa validez académica oflelal. 188 enee
ftanzas de .Historia y Estética de 1& Danza., ..Anatomia» e
.Iniciación MuSical 'F Rítmica-. que se exigen por la citada
Escuela a los alumnoa del Centro que eetudian la carrera de
Ballet: de conformidad con el articulo 6.S del Decrekl de 10 de
septiembre de 1966, de Reglamentación Genera,) de lOé Conserva.
torios de Músic.l., y con el informe emitido por el Consejo Na
cional de Educacfhn,

E:tOO Mini5-terio ha resuelto acceder: a. lo solicitado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento f efectos.
Oi08 guarde a V. I.
Madrid, 24 de septiembre de 1983.-P. D. (Ord~n de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr Subsecretario del Departamen~.

ORDEN de 24 de septiembre de 1983 por la' que
se autoriza al Estudio Profesional de Música
..J. R. Santa Maria", de Zaragoza, para ,n¡partir, con
validez académica oficial, varios Cl. rsos de grados
elemental >' medio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de dada Maria Pilar Gracia Torné,
DirectOra del Estudio :Profesional de Música ..J. R. Santa Ma
ría,., Centro no oficial reconocido de enseñanza musical de
grado profesioil8,l. adscrito al Conservatorio Profesional de
Música de Teruel, .en solicitud de autOrización para que
el mismo pueda impartir, con validez académic.a oficial, loe
seis cursos {grados elementaJ y meclio), de 1M enseñanzas de
-Trompeta. y ..Cant,o.; de confonn.fdad con el articulQ 6.2 del
Decreto de 10 c:.e septiembre de 1966. de Reglamentación General
d... los Conservatorios de Música. y con el informe -emitido por
el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelrt.o acceder a lo solicitado
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.. .
Madrid 24 de septiembre de 1983.-P. D fOrden de 27 de

marzo dE 1982l, el Subsecretario. José Torreblanca. ~ '1 ieto.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de l5 de juLio de 1983. del Instituto
Nbetonal de AsiBtenctG )' Promoción de~ Estudiante.
por la 1ue se i1.stru)'9 expediente sancionador CI
doña Marta del Carmen Marttnez MQrtínez.

Lmo. Sr.: Visto el expediente tnetruldo a la alumne. de BUP
beneficiaria de la Ayude. Escolar du'ran,te el curso 1981/82. doiLa
Maria del Carmen Martinez Martillaz, residente en la localidad
de La Guardia iToledo). incoe.do por preeunta· ocultación de
parte de los ingresos ¡.etos. declarados en la solicitud de Ayuda .
al Estudio del citado curso escolar, 'y;

Resultando que por la Dlrecci6n Provincial de EdueaclóD y
Ciencia de Toledo, han sido recabados loa mIormes p€rtinentee.
referidos a bienes y posesiones.;

Resultando que con fecha 21 de diciembre de 1982. le fue no
tificado el oportuno r'iego de cargos, en respuesta al cual, y
d{.ntro dei plazo legaJ, 'ueron presentadaa por la interesada las
alegaciones que considero oportuna&;

Vistos la Orden ministeri8l1 de 29 de fUciembre de 1980, por
la que se regulaba .,el Régimen Generail de Ayudas al Eetudio.
para el curso escolar 19a1/82. asi como el articulo 136 de la Ley
d,( ProcedimIento AJministratvio;

ConSiderando qw: el citado ex,pediente inc06do a dotia Maria
del Cannen Martinez Me.rtinez, Te\lDJ8 188 oondiciones y requ1e1.
tos establecidos por el articulo 25 de la Orden ministerial de 29
de dicielIlbre ¿e 1980, el cua.l di&pone: ..Loe alumnos becartoe
p€rdorán, en cualquier momento, [os beneficios concedidos. pre
via la ape,rtera del oportuno expediente, en los siguientes C'M08:

Primero.-Haber fal'Se6do la declaración de solicitud de beca
o consignado datos o diligencias que induzcan a errar a las eo.
misiones de Promoción Estudiantil, o no cumplimentar los requi
sitml del articulo 21 at hacer efectiva la credencial recibida.•

Considerando que contrastada la IOlícttud formulada para ob
tener la ayuda y loe 1n.formes obtellidOl, aparecen disarepanalu
que son motivo para lnhabiUtar al Mencionado estudiante p8I'&
ser becarlo en lo sucesivo, segCn lo dlepueMo en el artfeu10 1.0

de la Orden ministerial de 24 de mano de 19M, con denuneia
que aparece reflejada en la propu88t& dei In&truot« del exp&
tlinte,

Esta Presidenda, a 1& vieta de 1& propueeta i'<Innulad6 ,
haeie-ndo uso de las atribuciones que le conf1ere la Orden mime.
terlal de 28 de ddclembre de 1980. por la que se reguleba el
Régimen Generad de Ayudu al EetucHo en 101 nivelee no univer
sitarios p6ra el curso académ.1oO 1881/81, ba acordado lo 8'1'-
guiente: .-

Primero.-Inhabilital' a dofta Mana· del Carmein MartfneZ
Martlnez, estudiante- de 3.0 de BUP en el l. N. B.•AIODIO. de
ErciU.. de Ooálla (Toledo) _ tIt dUfrule de OIIa1c¡ulor tllK


